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VISTOS: Lo di.apuesto en la Ley N'
20.920, marco para la gestión de less.dues, la responsabe.li.dad entendi.da
del productor y fomenta al reciclaje; la Ley No 19.300, sobre Bases
Genera[es de[ Medí.o A]nbiente; ]a Ley N' 18.575, Orgáni.ca Constituciona].
de Bases Genera].es de ]a Admi.ni.stración de]. Estado, cuyo texto
refundi.do, coordinado y si.stemati.zafo fue fijado por el decreto con
fuerza de ley N' 1/19.653, de 2000, del Ministeri.o Seal'etaría General
de ].a Presidencia; ].a Ley Na 19.880, que Establece Bases de ].os
Procedimi.eneas Admi.ni.strativos que Ri.gen los Actos de los Órganos de la
Administraci.ón de]. Estado; e]. Decreto Supremo N' 8. de 2017, del
mi.ni.sten.o de]. Medí.o Alnbi.ente. Reg]amento que regu].a el procedimiento
de e].aboraci.ón de ]os decretos supremos estab].eci.dos en ].a Ley N'
20.920; ].a Resoluci.ón exenta NO 1.491, de 22 de dia.entere de 2017, del
Mini.sten.o de] Medio A]nbiente, que da ]nici.o a]. proceso de e].aboraci.ón
del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y valora.zaas.ón y
otras ob].i.gao.ones asociadas de neumáticos; el memorándum NO 101, de
fecha 18 de mayo de 2018. de la Ofi.ci.na de Implementaci.ón l,egi.slab.va y
Economía Ci.rcu].ar de] Mini.sten.o de]. Medí.o Ainbi.ente; ]a reso].uci.Ón N'
1.600, de 2008. de ]a cc>ntra]oría Genera]. de la Repúbli.ca, que fija
Honras sobre exenci.ón de]. trámi.te de toma de razón. y

CONSIDERANDO

l Que/ medí.ante la Resoluci.ón exenta N' 1.491, de 22 de dia.einbre de
2017. el Mi.ni.sten.o del Medio Alnbi.ente. di.o i.ni.ci.o al proceso de
elaboraci.ón del decreto supremo que establece metas de recolección y
va].orización y otras ob].i.gao.ones asociadas de neumáticos .

2 Que. de acuerdo a ]o dispuesto en e]. artículo 25 letra f) del
Reg].acento que regu]a e] proceda.miento de e].aboraci.ón de los
decretos supremos estab]eci.dos en ].a ].ey N' 20.920, ]a reso].uci.ón
que la da i.Dicto a di.cho proceso debe andi.car el plazo para di.atar
un anteproyecto de i.nstrumento.

3 Que ].a Resolución exenta NO 1.491, del 22 de di.ciembre de 2017, de
este Mini.sten.o, en su resoluti.vo 8. íi.jó un plazo de sei.s meses
contados desde la fecha de su publi.caci.ón en el Di.ario Ofi.eial para
di.atar e]. referi.do anteproyecto de decreto supremo nabi.da cuenta de
que ].a pub].i.cación se efectuó e]. día 4 de enero de 2018. el plazo
para dictar e] anteproyecto vencería e]. día 4 de jun.o de 2018.



Quer asi=ni.smo, e] Reg]amento que regu].a e]. proceda.miento de
e].aboración de ].o$ decretos supremos establecidos en ].a Ley N'
20.920, en sus artícu]ós 7o y 25, estaba.ece que este Mi.ni.stella
deberá ].levar a cabo un análisis genera] de]. impacto económi.co y
soo.al, comparando la situaci.ón a ser propuesta por el anteproyecto
con la si.tucci.ón actual, sln anteproyecto en ejecuclón, y que di.cho
anáJ.isis deberá realm.zarpe dentro del mi.smo plazo de elaboración del
anteproyecto.

R Que, a ]a ]uz de ]a información recibida hasta ].a fecha, y de
conformó.dad con ]a facu].tad consagrada en e]. i.nclso segundo del
artícu].o 49 de]. Reglamento que regula el procedimiento de
elaboración de los decretos supremos establecidos en la Ley n'
20.920, este Mini-stella ha estimado oportuno ampli.ar el plazo
contemplado ori.finalmente por las siguientes razones :

a) La dificu].tad inherente a ].evantar una línea de base
rea[i.zar e] aná].isis genera] de] i.mpacto económi.co y soo.a]

para

b) La converti.ennia de complementar la información disponible a
confi.dejar. uti.].ízando ]os datos que se Levantarán e]. año 2018 en
vi.stud de ]a ob].i.gao.ón de deciarar contenida en e]. artículo 2o
transitorio.

c) Se ha vue].to ilnprescindi.ble continuar recopilando i.nformación
sobre [as ini.c]ativas existentes de proyectos de va].or]zac]ón de
residuos de neumáticos, su capacidad y su fecha de puesta en
marcha; ínformacíón fundamenta]. para poder deES.nir metas
realistas para [a recolección y va].orización de di.whos rest.duds.

d) La convenlenci.a de disponer de más tiempo para trabajar con el
Comité Operativo Amp].iado, ' de forma ta]. de nivelar los
conocimientos sobre la ley NO 20.920 y la responsabe.lidad
extendida del productor que ti.enen los di.stintos actores.

e) Disponer de más sesiones con e]. Comité Operativo Ampli.ado
permitirá realm.zar un análisis más profundo sobre los impactos de
la Implementación de este instrumento, lo que a su vez redunda en
la posibilidad de que los miembros del referido Comité aporten
más y mejores antecedentes.

6 Que se prevé completar ].as tareas inai.cedas en el
anterior de conformidad con e]. siguiente cronograma:

considerando

imam FB1 19rm m
Recopi.].aci.óñ de
antecedentes para
la estimaci.ón de
costos y
benefici.os de].
manejo de
rest.dues de
neumáticos

25 de mayo de
2018 - 13 de
ju].i.o de 2018

Se busca obtener una ].idea de base
para realizar el análi.si.s de
i.mpacto económico y soc.ia].

Recepción de
información en
vi.stud de].
artículo segundo
transitorio

25 de mayo de
2018 - 31 de
agosto de 2018

Pormi.te contar con más
informad.ón, util.izando los datos
que se levantarán el año 2018 en
vi.stud de la c>bligaci.ón de
deej.arar conteni.da en el artículo
2a transi.tclrlo.



)

7 Quer por los argumentos expuestos, se considera converti.ente extender
el plazo preví.sto originalmente

REStJELVO

AMPLIAR en 2 meses e]. p]azo para di.ctan
el anteproyecto del decreto supremo que establece metas de recolecci.ón y
valorizaci.6n y otras obligaci.ones asagi.arias de neumáti.cos, debiendo
dictarme al día 4 de septiembre de 2018.

#

Marcel.a Cubi]].os Sigall
Ministra del Medica Ambi.ente

Distribución
Gobi.riete

Oficina de Implementación Legislativa y Economía Circular
Of. de Partes Min]stex']o de]. aedio Aitlbien'Ce

Comuna.caci.ón con
representantes de
proyectos de
valora.zacíón de
regi.anos de
neumáti.cos

25 de mayo de
20].8 - 13 de
jun.o de 2018

Penns.te segui.r recolectando
información sobre las i.ni.ci.ati.vas
exi.stentes de proyectos de
va].ori.cación de residuos de
neumáti.cos , su capacidad y su
fecha de puesta en marcha;
i.nformaci.ón fundamental para poder
definir metas realistas para la
reco[ecci.ón y va].ori.zao.ón de
di.caos residuos.

Reuniones con el
Comité Operan.vo
Amp].i.ado

22 de junio de
2018 - ll de
septi.embre de
2018

Se dispondría de más ti.empe para
trabajar con el Comi.té Operativo
Ampliado, permití.endo un anal i.sis
más profundo sobre los impactos de
la i.mplementaci.ón de la
responsabie.i.dad extendi.da del
productor, lo que a su vez
redundaría en la post.biii.dad de
que el referi.do Comi.té aporte
mejores antecedentes.


